
Num. 8 
j & u 

29 

DEL DOMINGO, ,8 .DEj E N E R O DE i 8 c 9 . 
S. Luciano f.C^jMy;s\—^uar¿nta horas en la iglesia de,.rn^\as 

dé'D. Juan de Alarcon. _L ¡,, ..n 

| | Qbserv. Meteorológicas,deaqtes de ayen Afee. Astr . de hoy. 

I Épocas. 

i 
7deia tn . 

12 del di a. 
5 de la t. 

Termómet. 

s. o. 
s. o. 
s. o. 

Barómet. 

2,5 ó. 10 1. 
se p. 1 ó 1. 
25 p. 10 1. 

Atmósfera. 

Sudeste y Ll. 
Sud. y ; C . \ ' 
Su'dr y¡ C. 

El 2-2 de la Luna. 

Sale el sol á j as 7 
y 17 áj. y . s u p o n e 
á las 4 v 43 r 

¡3 
JÓ..PEDRO DE M O R A Y L O M A S , CABALLERO- P E N S I O N A D O 

de la Real y dist inguida Orden Española de Carlos I I I ¿ del Consejo 
de S. M . , Corregidor de esta V i l l a , &e. 

Hago saber ai Público que por la Superioridad' se me' ha prevenido-I© 
siguiente: ; ni ' , ;• ' • '• 

Para atender á la manutención del Exército Francés" sé mando pür'^1 
Señor Ministro.de Hacienda convocar una Jun ta presidida per el Señor 
Comisario general de Cruzada , y compuesta de personas de varias ge-
rarquías y clases, para estudiar y proponer el medio de proporcionar á 
las:facultades de cada una los socorres que necesita el Erar io en esta 
crítica situación. 

Persuadidos unánimemente los Vocales de la forzosa alternativa de 
ayudar al Gobierno nacional á hacer este servicie* cori regularidad y or ­
den , ó de que u a Exército extrangero se surtiese par su mano, acorda­
ron con zelo y pront i tud que se llenase la cantidad de sesenta millones 
de reales por Madr id .y su Provincia, Guadalaxara , To ledo , Avila? Se-
govía y Cuenca. 

Que de estos sesenta millones se desfalcasen los quince de, la parte 
que toca á las cinco Mitras inmediatas á esta Corte en el emprésdto ge­
neral del Clero de España aprobado anteriormente. 

Que se repartiesen entre los Vecinos de Madrid veinte miüenes de 
reales5.pero sin incluir en el repartimiento á- los Artistas y Menestra­
les pobres, los Jornaleros, y los Empleados cuyos sueldos y emolumen­
tos n© pasen de 6 3 rs. 

Y .últimamente, que los veinte y cinco •millones' restantes se repartie­
sen en las referidas Provincias con ja próporcién siguiente: ' 

Toledo. . . . ...........># i7$3ooo . *» 
Guadalaxara . . . . ' . . ; , . v . . . . . . 2 , 3403000. 
Mancha . . . . . . . . . . . . . . . V / . . 6.5-1» 53ooó. 

I Cuenca. , . ; . . 4. o ¿ o 3 300. 
Segovia.. . . . ,:. . . . . . . . . . . íV¿ ¡ .-8^8253000. 
Avi la . . . . . . . : . .'.• . • ' . - . - . . . . . . 2. 825¿ooo . •'- : 

M a d r i d . . , . . . . . . . . 1 Í4i J-J'-i, ••í>. sooDooo. 
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Para alejar en: lo posib'e toda arbitrariedad en el repartimiento, ade­

mas de tenerse presente en la primera .junta los Reales Decretos con 
que se ha exigido un servicio extraordinario y un empréstito forzado 
en la'Provincia de Álava, se ha formado .otra Junta únicamente desti­
nada á formar el reparíiinientóldé "Madrid , el que se publicará con los 
plazos y forma de su cobranza ¿ para que llegué'á'noticia de los inte­
resados. ; " ' '"'• ''"' 

Y finalmente, por lo que hace al cupo de cada Provincia se ha deter­
minado que en su Capital respectiva haya otra Junta encargada de 
iguales operaciones. \v ¡ 

Los documentos proceden tes-de.esíe empréstito serán admitidos éñ las 
Oficinas y Tesorerías Reaíes én pagó de qualesquiéra derechos que los 
interesados tengan que satisfacerle;igualmente en psgb de alguna fin­
ca de las que hace vender'elEstado', pudiéndose también negociar di­
cho". documentos en los mismos términos que se executa j con cuyo au­
xilio, al paso que se facilitará la circulación de estos capitales, será ine-
,nor el perjuicio que experimenten los prestamistas. 

Las Naciones en las grandes calamidades que las agovian , solo pue­
dan desear que las cargas que tienen que sufrir sean proporcionadas á 
la necesidad, repartidas con equidad, administradas con economía, nun-
'ca distraídas de. su objeto^y que se cumplan religiosamente los contra-
•jos; y tejió es.o ha procurado y procurará conciliario el Gobierno. Ma-
di d 29 de Diciembre de irio8. ¡ : .¡.. 

Y para que llegue á noticia de todos sé fixa el presente. Madrid 7 de 
R'.erq.dei i:3o9,=D..; Pedro .de Mora y Lomas.=:Por mandado.de S. S.~: 
D. Damián Celestino de Vega. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Continuación de las ventas del re.ü monasterio de Huelgas de Burgos. 

La casa y solar de Villalonguejar 35. fanegas, idl : los dos solares 
de Zalduendo y Atapuerca 14 fanegas , id. i el de Zeladüla s'otobrift 8 
.fanegas , id¡ : el dé Frandovinez ÍOO fanegas , id. : el de Fresno de Ro­
dilla ó fanegas, id : la casa solar y viñedo de Olmillos de Candemuño 35 
fanegas, id. : el solar de Presencio 31 fanegis, id.: el de Santuiste 23 y 
m;dia fanegas, id.: el de Tijadura 100 fanegas, id.: el de Viilaquiraz 55 
fanegas^JJ.: otro en Viilagonzaío de Pedernales y Miilaguizar, con el de 
.Torresandino, su molino y pisones , 370- fanegas.^ id. ; el : sotar''de las 
Quintanilias 28 , id. : la dehesa y monte riculado del'Carro , con apro-
_y¿chamientO;de-pasto y labrantío en Sí 2¿; 'María del C?mpo'4o; id.:'una 
ca*a en el qaícp.de.Briviesca 500 rs.- anuales: la granja titulada de Val-
deruela de pasto., labor y. monte .con cssa y tinadas dentro de la misma 
y 5 solares de.htredad, ,todo, eo.íérm'ino áe dicha ivilla de Briviesca, 
2" ; fanegas y medía de ¡trigo, y, cejada. por. mitadde renta anual: un so-
h.r en Quintana Büreba q.u.4 rÍAd.e 8.f;meg.iS.,.id,-¡-.eÍde- Viilalcon fane­
ga y media , id.:,.ci'de:B¡4Stp $3 .fanegas y. 3.eeieáairees\ id. : el de Cas-
til de Peones 8ifaftjcgAs .y fHe,d,ia.,.iíl, ; .el de Curias y Sta. O'aya 8 fa­
negas, id.: el de;Ag¿iilaí 4e Busiba té.fanegas., id.: el de.Zeilorigo 17 fa-
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negas, id.: el de Roxas 5 fanegas, id.: el de Hermosilla y Ballarta 6 fa-
psg3s y media, id.: el de Qumtariavides 11 fanegas y 9 celemines, id»: el 
de Cameno 9 fanegas y inedia, id.: el de Viilantieva la Sombría 17 fa~ 
ne-*as id.: el de Cueva Cardiel 8 celemines, id.: el de Salinillas 4 fane^ 
gas y 8 celemines, id.: el de Bivaredonda 17 fanegas, id.: el de Foncea 
38 fanega?, id.: el de monasterio de Rodilla 50 fanegas, id.: el de Hoyos 
del Toro 35 fanegas: otros 8 solares en dicho pueblo 140 fanegas: el de 
Morauillo ó fanegas, id.: el de Pradanos del Tozo í fanegas, id.: el«tíé 
Arcellares 3 fanegas y media, id.: el de Barrio Panizares media fanega, 
id.: el de Solanas una fanega , id.: el de Gaton 208 fanegas y 2 celemi­
nes dé. trigo j otro en Villegas 8co rs. anuales: la dehesa coto redondo 
deVilianueva de los Infantes con pastos, monte alto de encina y labran­
tío $3 rs.: las heredades de Villantodrigo, que producen 1 52 rs.: el do­
minio directo en los pastos y tierras de la dehesa de Galarde, y el abso­
luta en el arbolado y caza, 3485 rs. : la dehesa titulada de Anguijo , en 
término de esta ciudad, con casas tinadas, pastos, monte'y demás abre­
vaderos de su pertenencia con el derecho de la caza, 15175 rs.: el dere­
cho de percibir por otras varias fincas dadas á vista y censo público las 
cantidades siguientes: 90 fanegas de trigo y cebada por mitad de los he­
rederos de joief A.non, vecino de Barrio: 14 délos capellanes del mo­
nasterio de Huelgas y 264 rs. y 24 mrs.: 1.8 rs. y 14 mrs. de los mis­
mos: 29 rs. y 14 tnrs. de la cofradía de Caballeros : 31 rs. y 26 mrs. de 
la Trinidad: 130 rs.del hospital del Rei:-8y rs. de D. Antonio Gil:-5'8 
rs. y 28 mrs. de Cárdena: 32 rs. y 12 mrs. de D. Josef Vitoria: 23 rs. 
•de iafibrka de Si-. Cosme: 77 del concejo de Pampliega: 29 del de Villa-
riezo : 2 de la cofradía de Pampliega: 29 de Manuel Olalla , vecino de 
Aranda: 23 de Pedro de Robles, vecino de Baeza: 82 del concejo del Cor­
ral de Aiiian: 180. del concejo de Contreras: 540 dei de Cubillo de Losa: 
68 de la cofradía de Animas : 8. con 28 del de D. Juan Antonio Santa 
.María: 58 de Doña Antonia Toribio: 15 de los bienes de S. Pablo: 147 
del Excmo. Sr.- duque de Hijar: 13 dei conde de Murillowjo de les bie­
nes de S. Juan: 10 del de los de la Vitoria; y 985 rs. y 22 mrs. del du­
que de Lerma: cuyo total de renta líquida anual asciende'á 163,4^9 rs. 
y 22 mrs. vn., y para su venta al contado al capital de 3-395,2"32-r«V'^ 
8 mrs., y al fiado con plazo de 20 años , pagando la vigésima parte de 
presente, y lo demás en 19 .plazos iguales, á-5.392,-848 rs.-y i<2 mrs. 
Quien quisiese hacer postura acuda an¡c su juzgado p¡j»r el oficio de E>. 
Miguel Gutiérrez de Ceíis , real escribano del numero de esta ciudad y 
de la comisión, que se admitirán las que hicieren siendo-arregladas"; en 
suposición que verificada la aprobación por el caballero intendente de 
la provincia, no hai. término alguno para mejoras, y sé publicarán •dcá1-
tro del asignado las que se vayan verificando para inteligencia de jf¿dos. 

•• • • 'TI /TX •»••'•• - '«'• -tf - r ' - ? - t , - * - ' - u , : K 1 Í S ¡ Ó s i 

• Monasterio de S. Juan de Burros. \ „L 
J .; .i. Lasl Y uiiucra ia íioa í¡» 

Por providencia de D. Francisco García Romero , juez comisionado 
regio en la provincia de Burgos para la venta de bienes ccmprelicndidos 
en los reales decretos de 18 de agosto y 16 de noviembre del año próxi­
mo pasado , se ha mandado sacar á pública subasta , por el término de 
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3o dias, que concluyen el 14 del presente , el monasterio de San Juan; 
extramuros de esta ciudad, con su iglesia, claustro, habitaciones, corral, 
quadras, pajares, graneros, bodega y demás oficinas anexas á dicho mo­
nasterio; la huerta contigua al cercado dé tapias'de manipostería, de 6a 
fanegas de sembradura ¿ las 50 de regadío de primera calidad, y las ia 
restantes de secano , con varios árboles de fruto llevar ,-y todos los de­
más bienes-que le correspondían, y son los siguientes: 17 heredades en 
término del lugar de Arroyal; 70 tierras y una huerta en el de Albulos 
y Villamiel ;• 18 tierras en Cayuela; 37 en esta ciudad ; 2 prados y 15 
.tiacras en Bálbas; 10 en la villa de Cavia; una casa y 8 tierras en Cas-
(taflares; una casa y 3a heredades en Celada dé la Torre; 3;en el de Co-
fobar ¡y Saldaña; una casa y 7 tierras en Cornudilla; una casa y 36 he- . 
jredades en.Cotar; 11 tierras en Gamonal; una casa, -una cueva y 31 he­
redades en la villa de Mahatnuí; un solar de casa, un huerto y 21 tier^ 
¿fas en Marmellar de arriba; 8 tierras en Mazuelo; un solar de casa, un 
Jjuerto y 28 tierras en Medinilla; 2 viñas en Melgar de Fernamental; 3 
.tierras en Paaipliega; 84. en Presencio; una viña y 3 tierras en Quinta­
nilla Somuño; 10 en el de Quintanilla de Valde Obaneja. (Se continuará.) 

AVISOS. 

. Qualquier maestro de zapatero que quisiere ocuparse en ir á cortar 
zapatos en el corte que se pone en el Retiro en el almacén de Confu­
sión , acudirá á la puerta del Retiro, y preguntará por dicho almacén, 
y-;se le pagará según se ajustare ó sea su inteligencia , y lo; mismo á los 
oficiales por ir á trabajar zapatos. 

Si desea saber el paradero de; un mozo que falta de esta corte desde 
jel domingo 4 del.mes pasado , y se llama Pedro Martinez Gil Pinar, de 
_edad de unos 26 años, natural de Carayaca, reino de Murcia , de baxa 
estatura, algo rechoncho. La persona que sepa su paradero se servirá 
dar parte á D. Rafael Cabello, que vive en casa de Doña Feliciana Ari-
ñes , calle dé las Infantas , núm. 1 1 , frente al quartel de Inválidos, 
quarto baxo, quien le comunicará noticias que le importan. 

. ' PÉRDIBA. 

La persona que hubiere encontrado una cartera de tafilete con varios 
papeles y recibos interesantes, que se perdió el dia 31 del pasado en las 
inmediaciones de la plaza Mayor, la entregará en la calle de Jacome-
írezQ, entrando por la Red de S. Luis , casa núm. 9 , y se le darán dos 
duros de hallazgo, 

TEATROS. • 

En el teatro del Principela las 5 de la tarde, se representará la tra-
• gedia, en 5 actos, titulada Blanca y Montcasin, ó los Venecianos, con tona­
dilla y saínete. La entrada de ayer tarde fue de 692 rs. 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 7 de la noche, se executará 
la ópera bufa , en 2 actos, titulada Los Gitanos en la feria, intermedia­
da con el bolero y fandango. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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